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Providencia

Número: 

Referencia: SE INCORPORA NUEVO PLAN DE TRABAJO- SE RECTIFICA

 
En virtud de lo informado a través del IF-2019-723572791-APN-SIU#MI realizado por la Dirección
Nacional de Proyectos de Infraestructura Urbana y por PV-2019-69388740-APN-SIU#MI, incorpórese
nuevo “Plan de Trabajo y Avance de Obra” registrado bajo el N° IF-2019-72357986-APN-SIU#MI en
reemplazo del que se encuentra en el CONVE-2018- 25681915-APN-SIU#MI y rectifíquese lo consignado
erróneamente en la Adenda registrada con el mismo número.





República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Providencia


Número: 


Referencia: APRUEBESE NUEVO PLAN DE TRABAJO- RECTIFIQUESE


 
En el marco del Convenio Específico N° 321/2016 que tiene por objeto la ejecución de obras en el Barrio
30 de marzo, 22 de abril y Nehuen, de la localidad de Viedma, Provincia de Rio Negro, cabe informar que:


1. El Convenio Específico ACU N° 321/2016 se firmó con fecha 27 de julio de 2016, previendo un
plazo de obra de 18 meses.


2. El primer desembolso se realizó con fecha 18 de octubre de 2016
3. La obra comenzó con fecha 21 de noviembre de 2016.
4. Con fecha 30 de mayo de 2018, se firmó la Adenda al ACU N° 321/2016, registrada bajo el N°


CONVE-2018-25681915-APN-SIU#MI, ampliando el plazo de obra de 12 a 24 meses.
5. Con fecha 6 de mayo de 2019, la Municipalidad presento una nueva solicitud para tramitar una


segunda Adenda, a fin de reformular el proyecto para poder continuar con la ejecución de las obras.


De acuerdo al análisis realizado por la Dirección Nacional de Proyectos de Infraestructura Urbana,
corresponde aplicar un reajuste entre los rubros ya que las variaciones entre los mismos son de envergadura
menor por lo que no resulta necesario realizar una Adenda. Asimismo, se mantiene el monto original
acordado aportado por nación.


Asimismo, se amplía el plazo de obra de 24 a 32 meses, así como también aumenta el aporte de la
Municipalidad de $1.031.672,50 a $4.032.929,50.


La obra actualmente se encuentra en un estado de avance mayor al noventa por ciento (90%). El reajuste de
los rubros es necesario para adecuar el convenio a los plazos reales de la obra.


Es necesario destacar que las obras a ejecutar se encuentran radicadas en uno de los lugares más
vulnerables y carenciados del país, y aportan a transformar asentamientos precarios en barrios habitables e
inclusivos. por lo que la necesidad de las obras se presenta como impostergable y no acepta más demoras.


Del relevamiento realizado por el área técnica competente de la Secretaría, surge que independientemente
de los retrasos las obras se están ejecutando de forma correcta, son útiles y necesarias y que las demoras
surgieron a raíz de una combinación de factores, no todos imputables a la Unidad Ejecutora.   


Cabe advertir que, en la Adenda registrada bajo el N° CONVE-2018-25681915-APN-SIU#MI se consignó
erróneamente el monto aportado por la Nación, en el mismo no se tuvo en cuenta lo rendido y ejecutado del
módulo “Desarrollo Humano”, que consiste en la suma de $2.332.970,42.







En virtud de lo expuesto, donde dice que el monto aportado por Nación es de $87.863.951,00, debe decir
$90.196.921,42.


Por todo lo expuesto, apruébese el nuevo “PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO I –
URBANO”, rectifíquese lo consignado erróneamente en la Adenda registrada bajo el N° CONVE-2018-
25681915-APN-SIU#MI, notifíquese a la Unidad Ejecutora, a los fines de la suscripción del mismo.
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Nuevo “PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO I – URBANO”- VIEDMA-
RIO NEGRO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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Informe


Número: 


Referencia: NO OBJECIÓN- REAJUSTE DE RUBROS- VIDEMA


 
PROYECTO: BARRIO 30 DE MARZO, 22 DE ABRIL Y NEHUEN


MUNICIPALIDAD: VIEDMA


PROVINCIA: RIO NEGRO


 


NO OBJECIÓN TÉCNICA


Replanteo de Memoria Descriptiva Urbana de Reajuste de Rubros


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los
cambios operados en la ingeniería y modalidad de evaluación relativos a la ejecución de los rubros que
componen los proyectos a ejecutarse a través del Municipio de Viedma.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, la Municipalidad de Viedma informa que entre la firma del convenio y
los procesos de contratación de las obras operaron modificaciones en el proyecto en virtud de las
licitaciones de la obra a financiar por el proyecto han sido adjudicadas y que del balance de las mismas se
corresponden a ofertas económicas que arrojan demasías con respecto al presupuesto oficial.


Para la realización de este reajuste, se analiza la variación de unidades y precios unitarios a nivel de cada
ítem de obra, a fin de definir el monto total de obra.


Se analiza la variación de unidades y las mismas no se modifican. Se realiza el análisis de la variación de
precios unitarios entre el presupuesto detallado en la primer adenda y el de contrato (en pesos). Al realizar
el balance, resulta una demasía la unidad Ejecutora debe asumir este monto como contrapartida. Esto
resulta en un aumento del monto de convenio compuesto por el aporte de Nación que se mantiene y la
contrapartida de la UE, la cual se incrementa respecto a la primer adenda. El municipio asume este y todo
otro adicional que pudiese surgir, de manera de garantizar la ejecución de la obra física en calidad y
cantidades convenidas.


De esta manera la unidad ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en los convenios a la
ejecución de:







Veredas, cestos domiciliaria, forestación y garitas
Cordones cunetas
Desagües pluviales y badenes
Red de Gas
Red de Agua
Red de Cloacas
Red Vial y Plazas
Playón deportivo
Red de alumbrado público y domiciliario
Ampliación y refacción salón barrio Nehuén
Portal


Todos los rubros se mantienen en el polígono original y la documentación de obra en el expediente original
del convenio


Todos los rubros se realizarán mediante licitación. El plazo remanente de obra es de 5 (cinco) meses.


Cabe informar que la modalidad y el proyecto, cumplen con los objetivos particulares, el contenido y los
criterios para el otorgamiento de la constancia de factibilidad técnica definidos en la RESOL-2018-684-
APN-MI, Reglamento Particular del "Plan Nacional de Hábitat”, según incisos 1.1, 4.2 y 4.3.a
respectivamente.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.


 


 





		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Martes 13 de Agosto de 2019

		numero_documento: IF-2019-72357279-APN-SIU#MI

				2019-08-13T16:45:50-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Federico Bustelo

		cargo_0: Director Nacional

		reparticion_0: Secretaría de Infraestructura Urbana
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda

				2019-08-13T16:45:51-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE









	fecha: Miércoles 14 de Agosto de 2019
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: PV-2019-72694683-APN-SIU#MI
		2019-08-14T15:09:05-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Marina Klemensiewicz
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Infraestructura Urbana
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda
		2019-08-14T15:09:06-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




